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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 004 
 

 

 Artículo Único.- Se reforma el Artículo 26 en su primer párrafo; así como sus 

fracciones IX, XI y XII, se adicionan las fracciones I Bis y I Bis 1 y XI Bis del mismo 

Artículo 26; se adiciona un Artículo 42 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 26. El Sistema Estatal se conformará por las o los titulares y 
representantes de las siguientes instancias: 
 

I. …………………………………………………………………………………….. 
 
I Bis.  Un representante del Congreso del Estado quien será el Presidente 

de la Comisión para la Igualdad de Género; 
 
I Bis 1. Un representante del Tribunal Superior de Justicia; 
 
II a VIII. ……………………………………………………………………………… 
 
IX.  Secretaría de Economía y Trabajo; 
 
X. …………………………………………………………………………………….. 
 
XI. El Instituto Estatal de la Juventud; 
 
XI. Bis. Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León; 
 
XII. La Dependencia, Organismo Descentralizado o Unidad Administrativa 

cuyo objetivo sea la promoción del desarrollo integral de las mujeres por 
cada uno de los Municipios del Estado, que cuenten con éstos; y 
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XIII. Dos representantes de la sociedad civil con experiencia en la materia 

regulada por la presente ley, designados por el Ejecutivo a propuesta 
del Instituto.  

 
…………………………………………………………………………………………...... 
 
…………………………………………………………………………………………...... 

 
…………………………………………………………………………………………...... 

 
…………………………………………………………………………………………...... 

 

 
 
Artículo 42. …………………………………………………………………………….. 
 

I a V. ……………………………………………………………………………….  
 
 
Artículo 42 Bis.- Corresponde al Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo 
León: 
 

I. Definir y difundir en las políticas culturales los principios de equidad y 

no exclusión entre mujeres y hombres, y el respeto pleno a los 

derechos humanos; 

 

II. Incluir en los programas culturales de todas las disciplinas artísticas, 

aspectos que fomenten la cultura de una vida libre de violencia contra 

las mujeres y el respeto a su dignidad; 

 

III.   Impulsar acciones y mecanismos de participación de las mujeres en 

todos  sus programas y actividades. 

 

IV.    Promover el derecho de las niñas y mujeres para realizar actividades 

creativas sin perjuicios de género; 
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V.   Propiciar la investigación en los procesos creativos de las disciplinas 

artísticas, encaminada a crear modelos de detección de violencia 

contra las mujeres en el ámbito profesional; 

 

VI.  Incorporar en los programas culturales el respeto a los derechos 

humanos de las mujeres, así como contenidos temáticos tendientes a 

modificar los modelos de conducta sociales y culturales que impliquen 

prejuicios y que estén basados en la idea de la inferioridad o 

superioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipadas 

asignadas a las mujeres y a los hombres, sin perjuicio de la libertad 

creativa de los autores intérpretes o ejecutantes; 

 

VII.   Propiciar la capacitación al personal de recintos culturales y de 

atención al público para poder detectar problemas de violencia contra 

las mujeres; 

 

VIII.  Propiciar la elaboración de materiales que promuevan la prevención y 

atención a la violencia contra las mujeres, en la difusión de actividades 

culturales y programas de mano de los eventos culturales; 

 

IX.  Propiciar acciones formativas a todo el personal de los recintos 

culturales, en materia de derechos humanos de las niñas y las 

mujeres, y políticas de  prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres; 

 

X.   Promover un sentido crítico en actividades culturales que tengan 

referencias relacionadas con la violencia contra las mujeres o 

contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen 

negativamente y fomenten la desigualdad entre mujeres y hombres, 

sin menoscabo del derecho de los autores, intérpretes o ejecutantes; 

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 
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T R A N S I T  O R I O S  

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los tres días del mes de octubre de dos mil 

dieciocho. 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  

                                                                                        SANTOS ELIZONDO 

 


